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DIRECCIÓN GENERAL 

CUERPO DE AGENTES DE TRÁNSITO 

REGLAMENTO E INSTRUCTIVO DE ACTUACIÓN DEL CUERPO DE AGENTES 

DE CONTROL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

 

ANEXO 5 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN N.º 5: LABRADO DE BOLETA DE CITACIÓN 

DEL INCULPADO 

 

Finalidad 

La finalidad del presente protocolo es identificar aquellos campos que deberán 

completar los agentes al momento del labrado de la Boleta de Citación del 

inculpado. 

Para ello, es necesario recordar que en aquellos casos en los que se hubiere 

procedido a la retención de la licencia de conducir (conf. casos contemplados en 

los puntos 7 al 19 del inciso b) del artículo 5.6.1 de la Ley Nº 2.148 Código de 

Tránsito y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires) la Boleta de 

Citación entregada al presunto Infractor/Contraventor lo habilita para conducir el 

vehículo que figura en la licencia retenida por un plazo determinado cuya extensión 

dependerá de la falta y/o contravención cometida.  5.6.2. de la Ley  Nº2148.  

 

Contenido 

 

A continuación, se describen los casilleros que el agente deberá tener en cuenta al 

momento de completar la boleta de citación del inculpado. 

● Número de boleta de citación del inculpado: es el número único e 

irrepetible que identifica a cada boleta de citación, precedido de una 

“z”. 

 

Datos del conductor 

 

● Día, mes y año: consignar la fecha de labrado. 

● Hora y minutos: consignar el horario del labrado. 
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● Documento de identidad (LE, LC, DNI, PAS, CI, CUIT/CUIL) y N°: marcar 

con una cruz el documento presentado y consignar el número del mismo. 

● Apellido y nombre: completar con los datos del presunto infractor/ 

contraventor, que figuran en el documento exhibido. 

● Sexo: marcar el género del conductor. 

● Domicilio, localidad, código postal, partido, provincia, país. 

● Licencia de conducir N°: indicar el número de la licencia de conducir, que, 

en caso de la licencia nacional, suele coincidir con el número del DNI. 

● Expedido por: Indicar el organismo que otorgó la licencia de conducir. 

● Categoría: indicar la/s categoría/s y/ o clases presentes en la licencia de 

conducir. 

● Vencimiento: consignar la fecha de vencimiento de la licencia de conducir 

retenida. 

 

Datos del vehículo 

 

● N° Dominio: completar con la placa de identificación de dominio. 

● Titular, tipo y N° de documento: indicar el titular del vehículo y sus datos 

(consignar los datos obtenidos de la cédula de identificación de vehículos). 

● Marca, modelo y color. 

● Tipo de vehículo: marcar con una cruz el tipo de vehículo en cuestión 

(automóvil, camioneta, motovehículo, ómnibus, camión, acoplado, tráiler, 

otro). 

 

Datos de la infracción 

 

● N° de acta de comprobación: indicar el número del acta de comprobación 

de infracciones labrada, en caso de haberse cometido una falta. 

● N° de acta contravencional: indicar el número de Acta Contravencional en 

caso de haberse labrado. 

● Código de infracción: indicar el/los código/s de infracción/es utilizados al 

momento de confeccionar el acta de comprobación. 

● Fiscalía interviniente Fuero Penal, Contravencional y de Faltas N° 

(FPCyF), en caso de haberse labrado Acta Contravencional, el agente de 



 

3  

tránsito deberá individualizar el organismo interviniente.  

● Dosaje: indicar dosaje de alcohol en sangre o sustancias que disminuyan la 

aptitud para conducir en caso de control de alcoholemia y/o estupefacientes 

con resultado positivo. 

● Descripción de la falta/contravención: breve descripción de la falta y/o 

contravención cometida. 

● Lugar de la infracción: indicar lugar de comisión de la falta y/o 

contravención. 

● Disposición legal infringida (ley 2148 Art. 5.6.1.B.): marcar con una cruz 

la causal de retención de licencia que conlleve el labrado de la boleta de 

citación del inculpado en cuestión. En caso de que la misma no se encuentre 

descrita, indicarla en el campo “otros”. 

 

Medidas precautorias 

 

• Retención de licencia: marcar con una cruz si se procedió o no a 

retener la licencia. 

• Retención del vehículo: marcar con una cruz si se procedió a la 

remisión del vehículo. 

• Lugar de remoción de vehículo: indicar desde dónde se remite el 

vehículo. 

• Lugar de retiro: consignar el lugar dónde es trasladado y depositado 

el vehículo. 

 

Especificaciones del cinemómetro para aquellos casos en los que vehículo 

supere las velocidades permitidas 

 

• Equipo marca, modelo, N° serie: aclarar los datos del equipo 

cinemómetro utilizado a los fines de detectar el exceso de velocidad. 

• Valor: consignar la velocidad a la que circulaba en vehículo, dato que 

se obtiene mediante la utilización del cinemómetro. 

Observaciones 

Indicar cualquier dato de interés que resulte relevante. 
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Firmas 

• Firma, aclaración y C.A.T. del agente. 

• Firma y aclaración, DNI del presunto infractor/contraventor. 

 

En el talonario de Boletas de Citación del Inculpado “z”, existen tres 

ejemplares 

 

● Original: Se hace entrega al presunto infractor/contraventor  

● Duplicado: Se envía a la Dirección General de Administración de 

Infracciones (u organismo que lo reemplace a futuro) junto con la Licencia 

de Conducir original 

● Triplicado: Queda en el talonario. 

Se le asignará al agente el talonario de las Boletas de Citación del Inculpado, en la 

primera página, el agente a su cargo consignará su firma, aclaración y número de 

DNI.  

En el caso de extravío, hurto o robo del talonario de Boleta de Citación del Inculpado 

el agente deberá hacer la denuncia correspondiente. 

● En caso de que el presunto infractor/contraventor exhiba una boleta de 

citación del inculpado anterior, deberá labrarse un acta de comprobación y 

remitir el vehículo sin confeccionar una nueva boleta de citación. Caso 

contrario, siempre que la causal lo amerite deberá retener la boleta de 

citación del inculpado. 

● El plazo que tiene el infractor para regularizar su situación dependerá de la 

contravención o falta cometida, cuya oscilación será de 3 días hábiles a 40 

días corridos según lo explicitado precedentemente. 

 

 

 

 

 

Modelo de Boleta de citación del Inculpado o la que en el futuro la reemplace. 
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